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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De úRbel Del CASTIllo

Por el Pleno municipal de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 17 de marzo

de 2011, se adoptó el siguiente acuerdo:

1.º – Aprobar inicialmente el presupuesto económico-funcional para el ejercicio

de 2011.

2.º – Aprobar la plantilla de personal y las bases de ejecución de dicho presupuesto

que se contienen en el proyecto formulado por la Alcaldía.

3.º – Exponer el presente acuerdo y presupuesto al público por plazo de quince

días, a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial»

de la provincia, de conformidad con lo dispuesto en el art. 169.1 del R.D.L. 2/2004, de 5

de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales, para que los interesados puedan examinar y presentar las alegaciones, reclama-

ciones y sugerencias que estimen oportunas.

4.º – Determinar que en el supuesto de que durante dicho plazo no se produjeran

reclamaciones, el presupuesto se considerará definitivamente aprobado sin necesidad

de acuerdo expreso, en caso contrario, la Asamblea Vecinal dispondrá de un mes para

resolverlas.

Úrbel del Castillo, a 19 de abril de 2011.

El Alcalde,

Jesús Puente Crespo
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